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  Lista de cuestiones y preguntas relativa a los informes 
periódicos cuarto a octavo combinados de San Vicente 
y las Granadinas 
 

 

  Marco constitucional, legislativo e institucional 
 

1. Se indica que, pese a que el artículo 13 de la Constitución prohíbe la 

discriminación en todas sus formas, no abarca ni el carácter específico ni la gran 

variedad de formas de discriminación e infracción de sus derechos que sufren las 

mujeres, ni aporta una protección adecuada, de conformidad con los artículos 1 y 2 

de la Convención. También se indica que un proyecto de ley de modificación de la 

Constitución que incluía disposiciones para prohibir la discriminación por razón de 

sexo y contenía cláusulas específicas sobre la igualdad entre mujeres y hombres 

(artículo 21, párrafo 1), fue rechazado en un referéndum celebrado en 2010 (pág. 

18)1. Sírvanse indicar si el Estado parte se propone volver a presentar el proyecto de 

ley y, de ser así, qué calendario prevé para ello y qué otras enmiendas se 

contemplan para asegurar la conformidad con la definición de discriminación que 

figura en los artículos 1 y 2 de la Convención, a fin de garantizar la eliminación de 

la discriminación directa e indirecta por parte de agentes públicos y privados. 

Sírvanse informar también de las medidas que se hayan adoptado o que esté previsto 

adoptar para eliminar las disposiciones discriminatorias y establecer de este modo la 

protección jurídica de los derechos de las mujeres en pie de igualdad con los 

hombres. 

__________________ 

 * CEDAW/C/61/1. 

 1  A menos que se indique otra cosa, los números de página se refieren a los informes periódicos 

cuarto a octavo combinados de San Vicente y las Granadinas (CEDAW/C/VCT/4-8). 

http://undocs.org/sp/CEDAW/C/61/1
http://undocs.org/sp/CEDAW/C/VCT/4
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2. Según las informaciones recibidas por el Comité, las relaciones entre personas 

del mismo sexo están tipificadas como delito en la legislación nacional. Sírvanse 

indicar si se prevé adoptar medidas para que este tipo de relaciones dejen de 

considerarse delictivas y se reconozca el derecho a la igualdad y la no 

discriminación de las mujeres lesbianas, bisexuales y trans y de las personas 

intersexuales. 

 

  Mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer 
 

3. Se indica que la División de Asuntos de Género (antes, Departamento de 

Asuntos de la Mujer) ha reorientado su labor hacia un planteamiento más selectivo 

en las esferas de la incorporación de la perspectiva de género y la elaboración de 

una política de género en todos los departamentos gubernamentales (pág. 21). 

Sírvanse proporcionar información sobre el rango institucional que tiene la División 

en el organigrama gubernamental, sobre las medidas tomadas para facilitar una 

estrategia coordinada y multisectorial de incorporación de la perspectiva de género, 

y sobre los recursos humanos y financieros asignados para apoyar acciones 

tendentes a promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer.  

4. También se indica que la División de Asuntos de Género recibe apoyo en 

distintos ámbitos importantes a través del Consejo Nacional de la Mujer, órgano no 

gubernamental de alcance general que representa a varias organizaciones de 

mujeres, y que el Gobierno otorga una donación anual a ese órgano. Sírvanse indicar 

en qué medida están claramente definidos los mandatos, las competencias y las 

relaciones entre ambas entidades. 

 

  Estereotipos y prácticas nocivas 
 

5. Se indica que los obstáculos que deben superarse están relacionados sobre 

todo con las actitudes sociales dominantes (pág. 16). Se indica también que las 

madres siguen criando a sus hijos de manera que puedan moverse libremente dentro 

de la sociedad, mientras que las niñas no tiene la misma libertad y se supone que 

deben permanecer en casa, ayudar en las labores domésticas y comportarse 

debidamente (pág. 32). Sírvanse indicar qué medidas se han adoptado o está 

previsto adoptar para modificar estas pautas de conducta sociales y culturales que se 

reproducen a causa de esas formas de socialización por parte de los padres, maest ros 

y otras personas influyentes. 

 

  Violencia contra la mujer 
 

6. Según las informaciones recibidas por el Comité, en 2013 se formuló un plan 

nacional de acción contra la violencia por razón de género, cuya finalidad es 

eliminar las desigualdades de género y las actitudes que promueven la violencia por 

razón de género, empoderar a las mujeres y los niños, eliminar todas las formas de 

violencia por razón de género mediante la adopción de una política de tolerancia 

cero, abordar la responsabilidad de los hombres a la hora de reducir y eliminar la 

violencia por razón de género, y mejorar los mecanismos para medir el alcance de la 

violencia por razón de género. Sin embargo, ese plan sigue en la fase de proyecto y 

todavía no se ha presentado al Gabinete. Sírvanse indicar si se ha fijado un 

calendario para la aprobación del plan de acción y si se prevén recursos humanos y 

financieros suficientes para su aplicación efectiva. Por otra parte, se afirma que una 

de las principales deficiencias es la falta de estadísticas sobre la violencia doméstica 
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(pág. 20). Sírvanse facilitar información sobre las iniciativas adoptadas para 

sistematizar e institucionalizar la reunión, el análisis y la difusión de datos 

exhaustivos sobre la violencia doméstica, desglosados por edad, sexo, nacionalidad, 

grupo étnico y tipo de violencia. Sírvanse indicar también si se han adoptado 

medidas a fin de establecer indicadores apropiados para facilitar el seguimiento y la 

evaluación de la aplicación de las leyes y políticas conexas.  

7. Se indica que en 1995 el Estado parte aprobó la Ley de Violencia Doméstica 

(Procedimientos Sumarios), que reconoce a las personas casadas y no casadas el 

derecho a solicitar protección y reparación en casos de violencia doméstica. El 

Estado parte también menciona la existencia de un tribunal de familia que tiene 

jurisdicción para hacer cumplir las medidas de protección estipuladas en la Ley 

(pág. 19). Según las informaciones recibidas por el Comité, la Ley forma parte del 

derecho civil, por lo que en ella esas prácticas no se tipifican como delito penal, ni 

se ofrece una definición amplia de violencia doméstica, puesto que no incluye la 

violencia sexual, el acoso o los daños psicológicos, y no se aplica a todas las 

mujeres. Sírvanse indicar si se están adoptando medidas para revisar la Ley y 

ampliar el alcance de la definición de violencia doméstica de modo que incluya los 

actos de violencia sexual y psicológica dentro del matrimonio y de las uniones de 

hecho. Sírvanse indicar también si se han adoptado o si está previsto adoptar 

medidas para incorporar la violencia doméstica en el Código Penal.  

8. Las informaciones recibidas por el Comité indican que, pese a que el acoso 

sexual es un hecho prácticamente cotidiano, no está específicamente prohibido por 

la ley. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas que se hayan podido 

adoptar para ilegalizar explícitamente y tipificar como delito penal el acoso sexual 

en todos los entornos. 

9. Según las informaciones recibidas por el Comité, la definición de violación 

que figura en el Código Penal es restrictiva y no abarca otros tipos de actos lesivos e 

invasivos, como la penetración con objetos o partes del cuerpo distintas del pene. 

Esos actos se clasifican actualmente como atentados contra el pudor y conllevan una 

sanción menor (una pena de privación de libertad por un período no superior a cinco 

años si la víctima es menor de 15 años de edad y no superior a dos años si la víctima 

tiene 15 años o más). Sírvanse proporcionar información sobre las medidas 

adoptadas para ampliar la definición de violación de modo que abarque cualquier 

acto sexual no consentido. Sírvanse también proporcionar información sobre la 

inclusión de la violación dentro del matrimonio en la legislación penal . 

10. Se indica que, aunque se ha impartido capacitación a los funcionarios de 

policía, el cumplimiento de las órdenes de protección u ocupación dictadas por el 

Tribunal de Familia en aplicación de la Ley de Violencia Doméstica 

(Procedimientos Sumarios) es insuficiente (pág. 31). Sírvanse proporcion ar 

información sobre otras medidas adoptadas para mejorar el cumplimiento de las 

órdenes de protección u ocupación. Sírvanse también proporcionar información 

sobre las medidas adoptadas para proteger a las víctimas frente a las represalias a 

manos de los autores de los actos de violencia. 

11. Sírvanse proporcionar más información sobre la aplicación de medidas de 

protección inmediatas para las víctimas de la violencia, como facilitar refugio y 

líneas telefónicas de atención abiertas las 24 horas del día, a fin de atender 

oportunamente a las mujeres y los niños que son víctimas de actos de violencia, sin 

necesidad de una orden de protección dictada por el Tribunal de Familia.  
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  Trata 
 

12. Otras fuentes indican que el país sigue siendo un lugar de origen, de t ránsito y 

de destino para la trata de mujeres y niños. Sírvanse indicar las medidas que se han 

adoptado para prevenir la trata y la prostitución forzada y brindar protección, 

asistencia y apoyo jurídico a las víctimas, así como el número de personas que se  

han beneficiado de esas medida. Sírvanse también proporcionar datos actualizados 

sobre el número de denuncias, investigaciones, enjuiciamientos, sentencias y 

sanciones impuestas a los autores en virtud de la Ley de Prevención de la Trata de 

Personas (2011). Sírvanse indicar si existen planes para establecer con los Estados 

miembros de la Organización de Estados del Caribe Occidental un marco de 

cooperación regional para la reunión y el análisis de datos, sistemas de entrada que 

tengan en cuenta la necesidad de protección, disposiciones de recepción, 

mecanismos para la remisión de casos y soluciones a largo plazo. 

 

  Participación en la vida política y pública 
 

13. Según las informaciones recibidas por el Comité, las mujeres siguen teniendo 

una representación insuficiente en los puestos de adopción de decisiones políticas 

cubiertos por designación o por elección. Sírvanse proporcionar información sobre 

las medidas adoptadas para incrementar el número de mujeres en los órganos 

decisorios a los que se accede por elección o por designación y para alcanzar la 

igualdad de representación de las mujeres en la vida política y pública, incluso 

mediante la adopción de medidas especiales de carácter temporal, de conformidad 

con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y la recomendación general núm. 25 

del Comité sobre medidas especiales de carácter temporal. Sírvanse proporcionar, 

en particular, información sobre las medidas adoptadas o previstas para introducir 

un sistema de cuotas con el propósito de alcanzar un mínimo del 30% de mujeres en 

la Asamblea y prestar apoyo a las mujeres que se presenten como candidatas 

formulando programas de capacitación y asesoramiento sobre liderazgo y técnicas 

de negociación orientados específicamente a las mujeres.  

 

  Nacionalidad 
 

14. Sírvanse indicar si se han eliminado o si está previsto eliminar las 

disposiciones discriminatorias relativas a la transmisión de la nacionalidad a los 

cónyuges. Sírvanse indicar también qué medidas se propone adoptar el Estado parte 

para eliminar el requisito discriminatorio que obliga a las mujeres a obtener la firma 

del padre en las solicitudes de pasaporte para un niño, aun cuando el padre no haya 

sido parte de la vida de la madre durante años, un requisito que no se exige a los 

padres en circunstancias semejantes (pág. 37). 

 

  Educación 
 

15. Se reconoce que las muchachas siguen abandonando la enseñanza secundaria 

cuando quedan embarazadas. El Estado parte menciona que el Departamento de 

Asuntos de Género ha colaborado con el Ministerio de Educación pa ra ofrecer a las 

adolescentes embarazadas oportunidades de continuar sus estudios y gozar de un 

acceso a la educación sin discriminaciones. Se indica asimismo que el Gobierno 

financia el regreso de las madres adolescentes a la escuela mediante el pago de l as 

tasas, la compra de libros y servicios de transporte y de guardería para sus hijos 

(pág. 26). Sírvanse proporcionar información sobre el número de adolescentes 



 
CEDAW/C/VCT/Q/4-8/Add.1 

 

5/6 14-64934 

 

embarazadas que se han beneficiado de esas iniciativas. Sírvanse también 

proporcionar información sobre las medidas adoptadas para prevenir los embarazos 

no deseados entre las adolescentes. 

 

  Empleo 
 

16. Se indica que el Estado parte ha adoptado medidas legislativas que prohíben la 

discriminación contra las mujeres en el lugar de trabajo. La Ley sobre la Protección 

del Empleo (2004), la Ley de Igualdad de Remuneración (1994), la Ley del Consejo 

Salarial y la Ley Nacional de Servicios de Seguro disponen la igualdad de 

remuneración entre mujeres y hombres por un trabajo de valor comparable, 

prohíben que se prescinda de los servicios de un empleado por razones de sexo, 

estado civil y embarazo y establecen la licencia de maternidad para algunas 

categorías de trabajadoras (pág. 18). Sírvanse indicar qué entidades nacionales 

tienen competencias sobre la aplicación, coordinación y supervisión del 

cumplimiento de las leyes, además de los recursos humanos y financieros que se 

asignan para su aplicación efectiva. Sírvanse también facilitar cifras actualizadas 

sobre la distribución por sexos de la población empleada, a fin de determinar si las 

leyes se han aplicado efectivamente. Sírvanse proporcionar datos actualizados sobre 

los salarios de los trabajadores y las trabajadoras a fin de evaluar la disparidad de 

sueldos por razón de género en los distintos sectores económicos. 

 

  Salud 
 

17. Se declara que la Unidad de Planificación Familiar, adscrita al Ministerio de 

Salud, organizó campamentos para adolescentes en los que se trataron temas como 

la paternidad responsable, las adolescentes embarazadas y las enfermedades de 

transmisión sexual. También emprendió iniciativas similares la División de Asuntos 

de Género (pág. 33). Sírvanse proporcionar información sobre la disponibilidad y la 

facilidad de acceso a educación amplia y apropiada para cada edad acerca de la 

salud y los derechos sexuales y reproductivos, así como a servicios de planificación 

familiar, especialmente para adolescentes. Sírvanse indicar también si se han 

adoptado medidas para difundir información sobre métodos anticonceptivos, 

incluidos los anticonceptivos de emergencia. 

18. Según las informaciones recibidas por el Comité, todos los años se producen 

numerosos abortos clandestinos. El costo elevado y las restricciones legislativas que 

se imponen al procedimiento médico hacen que este quede fuera del  alcance de la 

mayoría de mujeres. En el párrafo 140 de sus anteriores observaciones finales, el 

Comité expresó su preocupación por la necesidad de obtener el consentimiento del 

marido para someterse a una intervención de ligadura de trompas y por la exist encia 

de una ley que impide el aborto sin riesgos. Sírvanse proporcionar información 

sobre las condiciones para el aborto legal y sobre las normas de aplicación que 

puedan haberse adoptado. Sírvanse indicar también las medidas adoptadas o que se 

prevé adoptar para eliminar las barreras al aborto legal y sin riesgos y para suprimir 

el requisito del consentimiento marital para la ligadura de trompas. Sírvanse 

proporcionar información sobre la incidencia de los abortos en condiciones de 

riesgo y su efecto en la salud de las mujeres, incluida la mortalidad materna, e 

indicar si el Estado parte tiene previsto eliminar las disposiciones legislativas 

rigurosas y punitivas impuestas a las mujeres que se someten a un procedimiento de 

aborto, de conformidad con la recomendación general núm. 24 del Comité, relativa 

a la mujer y la salud. 
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  Grupos de mujeres desfavorecidas 
 

19. Se indica que los problemas del sector del banano afectan a su vez 

negativamente a las mujeres rurales porque estas representan la mayoría de los  

trabajadores en las explotaciones productoras de banano (pág. 57). Para mitigar la 

dura situación de las mujeres rurales, el Gobierno aplicó planes de microcrédito y 

aportó financiación a la Fundación Nacional de Desarrollo, una organización no 

gubernamental que presta asesoramiento y asistencia técnica a las mujeres rurales. 

Sírvanse proporcionar más información sobre los programas e indicar el número de 

mujeres rurales que se han beneficiado de ellos. Sírvanse indicar si se ha llevado a 

cabo una evaluación del impacto y, de ser así, proporcionar información sobre los 

resultados obtenidos. 

20. Información recibida de otras fuentes indica que las mujeres de las zonas 

rurales y las pertenecientes a grupos minoritarios o indígenas se topan con 

dificultades para acceder a los servicios de educación y de salud, por lo que son más 

vulnerables a la pobreza y la exclusión social. Sírvanse proporcionar información 

sobre las medidas adoptadas para facilitar y mejorar el acceso a servicios de 

guardería, de atención de la salud y de transporte para las mujeres rurales. Sírvanse 

indicar si se han adoptado medidas para diseñar una política nacional orientada 

principalmente a las mujeres rurales e indígenas a fin de atender sus necesidades 

específicas por lo que respecta a la igualdad de acceso a los servicios sociales y las 

oportunidades económicas. 

 

  Matrimonio y relaciones familiares 
 

21. Se indica que entre las iniciativas adoptadas para cambiar las pautas sociales y 

culturales que dan lugar a actitudes discriminatorias hacia las mujeres, 

especialmente las que viven en uniones de hecho (uniones distintas del matrimonio), 

figura la aprobación de leyes que garanticen el derecho a la propiedad de los hijos 

nacidos de esas uniones (pág. 29). No obstante, el Estado parte reconoce que las 

mujeres que viven en este tipo de uniones siguen en una situación de desventaja 

ante la ley, ya que no tienen derechos sobre los bienes adquiridos durante la unión ni 

a recibir apoyo financiero de sus parejas (pág. 30). Sírvanse proporcionar 

información actualizada sobre las medidas legislativas que puedan haberse adoptado 

desde que se presentó el informe a fin de garantizar la protección de las mujeres que 

viven en uniones de hecho (uniones distintas del matrimonio). 

 

  Protocolo Facultativo y enmienda del artículo 20, párrafo 1, de la Convención 
 

22. Sírvanse indicar los progresos efectuados con respecto a la ratificación del 

Protocolo Facultativo de la Convención y la aceptación de la enmienda del artículo 

20, párrafo 1, de la Convención, relativa al tiempo asignado a las reuniones del 

Comité. 

 


